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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22127 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2003, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se publica la concesión de ayudas a lectores de espa-
ñol en Universidades extranjeras para el curso académi-
co 2003/2004.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E.
10 de abril), modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 (B.O.E.
de 3 de febrero), en la que se establecen las bases para la concesión de
becas y ayudas de la AECI, y la publicación de otras convocatorias espe-
cíficas para ayudas de formación, investigación, promoción cultural, cien-
tífica o de intercambio; el Real Decreto 2225/93 de 17 de diciembre (B.O.E.
de 30 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, el Real Decreto 3424/2000
de 15 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 16 de diciembre), por el que se
aprueba el Estatuto de la AECI; la Resolución de 27 de marzo de 2003
(B.O.E. de 5 de abril), por la que se aprueba la convocatoria de ayudas
para lectores en universidades extranjeras, curso 2003/04; y en atención
a lo establecido en la Resolución de 29.12.2000 (B.O.E. 12.2.2001) de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras
autoridades y funcionarios determinadas competencias, esta Agencia ha
resuelto:

Primero.—Publicar la relación de las ayudas concedidas a los lectores
de español que a continuación se relacionan de acuerdo con el destino,
período y cuantía que se indica, según la citada Resolución de convocatoria
de las ayudas de fecha 27 de marzo de 2003, y la Resolución de concesión
parcial de 29 de septiembre de 2003, en virtud de la propuesta de la
Comisión de Evaluación, según consta en el Acta de 23 de septiembre
de 2003.

Vanesa Moya Aliaga. País Destino: Jordania (Univ. Al Al-Bayt). Fechas:
01/10/2003 - 31/08/2004- Dotación: Mensualidad de 1.505 A, seguro médico
y 1.000 A de ayuda de viaje.

M.a Jesús Ceacero Herrador. País Destino: Jamaica (Univ. UTECH).
Fechas: 01/10/2003 - 31/07/2004- Dotación: Mensualidad de 1.385 A, seguro
médico y 1.200 A de ayuda de viaje.

Segundo.—Publicar la relación de suplentes para cada uno de los lec-
torados subvencionados.

Universidad Al Al-Bayt de Jordania, Leila Nachawati.
Universidad UTECH de Jamaica, Javier Badiola González.
Tercero.—Denegar las solicitudes no seleccionadas para las Universi-

dades Al Al-Bayt y UTECH, presentadas en la citada convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29 /1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dichas Resoluciones, en el plazo de un mes, recurso

de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 11 de noviembre de 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, BOE 12.02.01), el Secretario General, Rafael
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas.

22128 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2003, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se da cumplimiento al auto de ejecución de sentencia
n.o 4/03 del Juzgado Central Contencioso-Administrativo
n.o 3 de Madrid, de 23 de julio de 2003, en relación con
beca del Programa Mutis.

Antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de 5 de febrero de 2001 de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), se aprueba el Programa
de Becas Mutis, convocatoria del Gobierno Español, para el curso aca-
démico 2001/2002 (BOE de 23 de febrero).

Segundo.—Por Resolución de 26 de julio de 2001 se resuelve la citada
convocatoria, concediendo 7 becas de renovación a estudiantes españoles
para realizar estudios en Iberoamérica durante el curso académi-
co 2001/2002.

Tercero.—Con fecha 22 de noviembre de 2001, D. Yago Pico de Coaña
interpone Recurso de Reposición contra la Resolución de 26 de julio
de 2001.

Cuarto.—Por Resolución de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional de 19 de febrero de 2002 se desestima el recurso interpuesto
por D. Yago Pico de Coaña.

Quinto.—Con fecha 13 de mayo de 2002 el interesado interpone Recurso
Contencioso-Administrativo en el Juzgado Central Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Sexto.—Por Sentencia n.o 31/03, de 3 de febrero de 2003 el referido
Juzgado estima parcialmente el recurso interpuesto, acordando en su fun-
damento jurídico quinto que la cantidad, que se concretará en ejecución
de sentencia queda limitada a los gastos que ampara la beca durante el
período de su duración, según la Base Tercera de la Orden de convocatoria
en concepto de gastos mensuales por alojamiento y manutención, ayuda
de matrícula y viajes, como si le hubiera sido inicialmente concedida.
Igualmente, se señala que no se hace imposición de costas.

Séptimo.—En ejecución de esta sentencia, se abonó al interesado la
cantidad de 7.933,33 euros, en concepto de 8 meses de asignación mensual
y ayuda de viaje.

Octavo.—Por la parte actora se promueve incidente de ejecución de
sentencia al considerar que la resolución dictada en ejecución de la misma
no acata en sus justos términos los pronunciamientos del fallo.

Noveno.—Por Auto de ejecución n.o 4/03, de 23 de julio de 2003, el
Juzgado Central Contencioso-Administrativo n.o 3 de Madrid acuerda el
abono al recurrente de la cantidad de 1.265,2 euros en concepto de seguro
de asistencia médica por los cuatro meses que se reclaman (desde febrero
a mayo de 2002) y gastos de matrícula, sin hacer imposición de costas.
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Fundamentos de Derecho

Primero.—A la presente Resolución le es de aplicación la siguiente
normativa.

Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa (BOE de 14 de julio de 1998)

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre de 1992)

Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 14 de enero de 1999).

Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria (BOE
de 29 de septiembre de 1988) artículos 81 y 82.

Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi-
cas (BOE de 30 de diciembre de 1993)

Además es de aplicación a la Resolución:

Orden de 26 de marzo de 1992 del Ministerio de Asuntos Exteriores,
por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación, inves-
tigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (BOE de 11 de abril).

Resolución de la Agencia Española de Cooperación Internacional
de 5 de febrero de 2001, por la que se aprueba el Programa de Becas
Mutis, convocatoria del Gobierno Español, para el curso académico
2001/2002 (BOE de 23 de febrero).

Segundo.—El Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo de
Madrid remite a la Agencia Española de Cooperación Internacional el 24
de septiembre de 2003 testimonio del Auto de Ejecución n.o 4/03 a fin
de que se proceda a su cumplimiento.

Tercero.—Es competente para su Resolución el Secretario General de
la Agencia Española de Cooperación Internacional por delegación del Pre-
sidente de la AECI.

Cuarto.—El interesado solicitó una beca de renovación de 8 meses de
duración (de octubre de 2001 a mayo de 2002) para continuar realizando
el Master en Biología en la Pontificia Javeriana, en Colombia, cuya dotación,
según establece la Resolución de 5 de febrero de 2001 consta de una asig-
nación mensual de 140.000 pesetas (841,42A), una ayuda de viaje de hasta
200.000 pesetas (1.202.02 A) y un seguro médico durante el período de
vigencia de la misma.

RESOLUCIÓN

A la vista de las anteriores consideraciones, en cumplimiento del Auto
de Ejecución n.o 4/03 del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo
n.o 3 de Madrid se resuelve la indemnización que corresponde por los
gastos que hubiera amparado la beca durante el período de 1 de octubre
de 2001 a 31 de mayo de 2002, según la Base Tercera de la Orden de
convocatoria, en concepto de gastos de matrícula (1202 euros) y gastos
de seguro médico (63,20 euros).

Madrid, 21 de octubre de 2003.—El Presidente, P.D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, B.O.E. 12-02-01), el Secretario General, Rafael
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
22129 REAL DECRETO 1455/2003, de 21 de noviembre, por el que

se indulta a don Jesús Brey Costoyas.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Brey Costoyas, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Pontevedra, en sentencia de fecha
29 de marzo de 2001, como autor de un delito de lesiones, a la pena
de dos años de prisión y de una falta de lesiones, a la pena de cinco
fines de semana de arresto, con las accesorias de inhabilitación especial
para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por
hechos cometidos en el año 1998, a propuesta del Ministro de Justicia

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
21 de noviembre de 2003,

Vengo en conmutar a don Jesús Brey Costoyas la pena privativa de
libertad impuesta por otra de un año y seis meses de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22130 REAL DECRETO 1456/2003, de 21 de noviembre, por el que
se indulta a don Francisco Granda Tarrazo.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Granda Tarrazo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición eleva al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 4 de Oviedo que, en sentencia de fecha 11 de marzo
de 2003, le condenó como autor de un delito de robo con fuerza, a la
pena de dos años de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial
para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por
hechos cometidos en el año 2001, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
21 de noviembre de 2003,

Vengo en conmutar a don Francisco Granda Tarrazo la pena privativa
de libertad impuesta por otra de seis meses de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22131 REAL DECRETO 1457/2003, de 21 de noviembre, por el que
se indulta a don José Alfonso Doctor Villegas.

Visto el expediente de indulto de don José Alfonso Doctor Villegas,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Audiencia Provincial, Sección número 2 de Ciudad Real,
en sentencia de fecha 7 de marzo de 2002, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de tres años de prisión y multa de 200.000
pesetas (1.202,02 euros), con las accesorias de inhabilitación especial para
el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 2001, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de noviembre
de 2003,

Vengo en conmutar a don José Alfonso Doctor Villegas la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22132 REAL DECRETO 1458/2003, de 21 de noviembre, por el que
se indulta a don Fernando Romero Carrasco.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Romero Carrasco, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde-
nado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Toledo, en sentencia de
fecha 7 de octubre de 2002, como autor de un delito de receptación, a
la pena de seis meses de prisión y de un delito continuado de falsedad
documento oficial, a la pena de un año y nueve meses de prisión y multa
de siete meses a satisfacer en cuotas diarias de siete euros, con las acce-
sorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante


